
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, octubre veintiseis (26) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2021-00464-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MAGDA PIEDAD SEPULVEDA MORA 

DEMANDADO: EIDER BERMUDEZ JARAMILLO 
 

 

Se encuentra proceso al despacho para resolver las solicitudes 

presentadas por las partes respecto a la información solicitada por el despacho 

en auto del pasado 10 de octubre hogaño. 

 

De partida, se debe indicar que el presente proceso se encuentra 

terminado por pago total de la obligación y con posterioridad se constituyeron 

dos títulos, los cuales se encuentran pendientes de pago: 

 

 

Ahora bien, las partes con el fin  que se cancelen las cuotas alimentarias 

que se encuentran pendientes de pago, solicitan que de los títulos antes 

mencionados se pague a la señora Magda Piedad Sepúlveda Mora la suma 

de $1.200.000, y el saldo sea devuelto al señor Eider Bermúdez Jaramillo. 

 

El despacho encuentra que las solicitudes fueron presentadas de común 

acuerdo, por tanto, accederá favorablemente a tal pedido, ordenando: 

 

 Primero: De los títulos que se encuentran constituidos en la cuenta 

judicial del despacho, páguese a la señora Magda Piedad Sepúlveda Mora 

la suma de Un millón Doscientos Mil pesos ($1.200.000). 

 

 Segundo: Una vez pagado el valor anterior, el saldo páguese al señor 

Eider Bermúdez Jaramillo. 

La secretaria elabores los formatos de fraccionamiento y pagos respectivos. 

 

 Tercero: Una vez realizado lo anterior, archívese definitivamente esta 

diligencia.  

 

Notifíquese.  

     

 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
fmp 
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